
 

  

PRODECON lanza micrositio con información clave para 
la Declaración Anual 2025 de personas físicas 

  
La Procuraduría de la Defensa del Contribuyente (PRODECON) informó 
que, con motivo de la presentación de la Declaración Anual 2025 de 
personas físicas en el mes de abril, ha puesto en funcionamiento un 
micrositio especializado que concentra información relevante, 
actualizada y de fácil consulta, para apoyar a la ciudadanía en el 
cumplimiento oportuno de esta obligación fiscal. 
 
El micrositio asesora de manera clara sobre quiénes deben presentar la 
Declaración Anual, los plazos, las deducciones personales, los ingresos 
que deben declararse, los pasos para enviarla, así como 
recomendaciones prácticas para evitar errores u omisiones. Además, 
incluye una guía descargable. 
 
Como parte de las acciones para la defensa de los derechos y garantías 
de la ciudadanía contribuyente, PRODECON presenta su 
programa: “Declara fácil y a tiempo. Declaración Anual-Personas 
Físicas.” 
 
 
 Si desea ver el contenido completo, dé clic en la siguiente liga: 
 
https://www.gob.mx/prodecon/prensa/boletin-03-2026?idiom=es 
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